
RESOLUCION NÚMERO 211 /2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

s1:.v\ARN;\f Q A SE A LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100025117 

ANTECEDENTES 

l. El 02 de mayo de 201 7. la Unid<ld de Transparcni 1a de la Agencia Nacionci l rlc Seguridad 
Industrial y de Prot ección al Medio Arnl.Jiente clel Sector H idrocarburo'.:> (ASEA) rei ibió a 
través de lci Plataforma Nacional de Tr,rnsparcnr ·.:i y posteriormente turnó. 1 trélvés rle 

folio electrónico número UT /05/575/2017 a Id U11idac1 ele Gestión lndusl ria1 (U GI). fa 
soliciturl oc acceso a la inform.tción con ·1C1mero ck folio 16 2 110002S1 17 

11' 

"Solicito unu bcrse de rloLOs c11 excel o <.u11Jquier aun {01 mcHo abierto sob1 f' /c1<: monife<¡t 1·1c:iones 
de irnpucto ambiental quc han sido solllct1das a evaluación ante esta dependerKia snhrr lo 
construcción. operarión o mantenimiento de durt «<> µaro el trcmsporte de cualq 1ier rrpo de 
hiclrocarburos en todo el prns. abarco11do desde cnrro del /O J 5 hasta las ma5 rec1enr es 
recibidas en 2017. Jnclu1r en fu base de <la tos: e/ove ele b1tcírnra. nombre ele/ prorccto. nombre 
del promovcntc. sfntcs1s del proyecto. fecha ele inqrf'SO. municipio. entidad. esrndo r1ctual de la 
evaluación (autorizado. ourorizada con .-ambios. neqar1a. en evaluación. desechodo. dc »1stida. 
ere.). número de oficio de resolución en rnso que c~ to c'<isw. Noca 1 Una rabio en t,n pd1 no es 
un (ormaw abierto. Nota 7 La gaceto ecológicu de Aseo no se encuentro en un f.1rmato 
ob1crco. por Jo qtJe rompoco ptJedc ser wmada como rc(crenic o rcspvesta Cl esta sot1citud .. 
(sic) 

[I 09 de mayo de 2017, mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGT A/06 55/20 17. la 
Dirección General de Gestión de Transporte y Alrnacenarnicr1to (DGGT A) adscrita a la 
UGI solicitó a este órg,1no rnlcgié! dO ()ll f' ronfirm.11 ;i l;i t1mpliación de plé110 de· respucstd, 
con fundamento en lus artículos 65. fr ac c.ión 11 y l 3 5 de la Ley redera ! de Transparr'noa y 
Acceso a la lnformJción Pt'.1hlic a (LFT AIP): lo antc·rior. ror 01 siguiente mot ivo· 'Tocln vez 
que está solícitando use de datos sobre rnanifestaciones d<' impacto ambiental sometidas 

.., 

a evaluacion respecto a co11strucció11. operacion o mon1 f'nimienLO de cluc los poro el 

transporte de rnalquiN tipo ele hidrocarburos de pois. aborcancfo desde r'ncr0 del 2015 \ 
hasta lo más reciente del 2017 que se /luya n rcc.i/ >1do en co;ca DGGT A mísmo'> que -. u111w1 
aproximandnmrntc J 18 expedientes, nunado n /n w1rNinr. c;c rienen r¡ue o:; o/ici1ar mós de -
la tercera parte de estos expedíentes al área de archivo con la fina lido cl dl' r eali1ar la 
búsqueda correspondiente, cabe mc11cionar que die/Jos expedientes se encuest1 o 
físicamente en una ubicacíón distanto a lo de i ·.:, tu Agcnóo, por lo cuol el tiempo ele \ ,, 
respuesta no depende directo mente de es ta Dircu ión General "(sic) r 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comil é de Tr <1nsparcncia es cumpetent0 p;.1ra aprobar la ampliación del pl.i zo ele 
respuesta a las solicillJdcs de acceso .:i la información. sicrnprc y cuando exist.rn razones 
fundadlls y motivadas para ello, en términos de lo dio:;puesto en los artículos 6'' Ap,1 rtaclo 
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A de la Constitución Política de lo~ Estados Unidos Mexicanos. 44 fracción 11 y 13 2. 
segundo párrafo ele la ley General íle Trasparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); GS . fracción 11 y 135. segundo párrafo de !~1 LFTAIP; dSÍ como el Lineamiento 
Vigésimo octdvo de los l.ineamienLos que establecen los procedimientos internos de 
atención a solicitudes de acceso a la información pública. 

11. Qt1c lo~ artículos 132. segundo p<lrra fo de la LGTAIP y 135. segundo párrato de la LFTAIP 
establecen que excepcio11c11!11e11te el plazo podrá ampliarse hasta por die¿ días más. 
siempre y c11.-inc.10 exisL1n razone~ fundadas y motivadas. las cuales deberán ser 
aprobadas por el Comité oe T r<rn~p,irencia. mediante la emisión de una resolución quc 
deuerá notificarse al sol;citantc. ame.:. de su vencimien to. 

111. Que.: el Linl'ar111e1 1to Vigesimo on;wo de los Line<lmicntos que establecen los 
procc<ií rnicntos internos ch' atención a solicitudes de acceso a la información pública 
se1-1ala que exceµcionalrncnte. el plaLu de veinte días h<lbi les para atender las solicitudes 
podrá ampliar-;e h;1sla por diez días h,1bilcs. siempre y cuando existan razones fundad.:is y 
motivadas. las cuales deber,in ser ap1 obadas por el Comité de Transparencid. mediante la 

' ernisió11 lle una resolucion que deberc1 notificarse' al solic itante y registrarse en el Sistema. 
en aquellos casos en los que la solicitud de presente a través de medios diversos, lodo ello 
an t es de su venci1nie11to. De ningun.i forma podrán considerarse causa les de amr>liación 
del pla?O. motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado. 

IV. Que la DGGTA, solicitó en t iempo y forma la ampliación del plaLo para dar respuesta a la 
solicitud citada en el rubro 

VI. Que la DGGTA. medi.rnLc ofic io mimero ASEA/UGl/DGGTA/0 655/2017. motivó la ' 
solicitud de confirrn;:i ción rlc ampliac1r)n de plazo para emitir una respuesta señalando que 
la información requerid~t se encuentr <1 contenida en aproximadamente 218 expedientes y 
mas de lzi tercera par le de los nw,mos se encuentran físicamente en una ubicac ión 
distinta a la de Id Agencia. por lo cual el ·tiempo de respuesta no depende directamente de 
e~.i Dirección General. De lo antes expuesto. este Comité considera que hay elementos 
su ficie11tes que motivan y fundan la ampliación del pldzo de respuesta . por lo que resulta 
procedente arnpliar el pla10 hasta por 10 días hábiles contados a partir de la fecha el\.. 
vcncirnicnto para dar rcspu('s ta a l<l c,nlicitud cit;:icla al rubro q 

Con base cr1 lo expuesto en los Considcr,rndos que antecc·den. este Comité de Transparencia 
analizó la ampliación del plazo p;ir d dar r< spuesta a la solicitud de acceso a la información. lo 
ar1 ter ior con fundamento en los <.lrtículos 13 2, segundo párrafo de la LGT AIP y 135. segundo 
párrafo de lc1 LFT AIP. en razón de lo antes expuesto se emiten los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueba la ampliación del plaLo para dJr respuesta a la solicitud citacla al rubro 
por un mZiximo de JO clías hábiles o antes si se cuc11ta rnn la misma. ins t1 uyéndos (:' a la 
DGGT A pJrJ responder a la so lici tucl en el nw11or tiempo posible 

SEGUNDO.- La ampliac ión ele plaLo para dd1 respueslc1. <,e aprueba únicamente p;ira que se 
concluyJ el proceso de integración y se hagJ cntrrg;.i ch' la 1nínrmzición con1plct .1 al •,o lic1t;)l1tC 
y no p<lra definir alguna inexis tencia. no competencia o e lasificación de la m1sm,1. salvo aquella 
en IJ que deban elaborarse versiones pl'.iblic;:is 

TERCERO.- Se instruye a 1<1 Unidad de Tra11';parencia le la /\SE/\ para notificar en t iempo y 
forma la presente Resolución a la DGGT A .:idscri ta .1 la UGI: así como al solicitJnte de la 
inform;:ición. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de L1 ASEA el 19 de m,1yo de 201 7. 

ber !-calvo Serrano. 
e l "[ t ular del Órgano Interno de Control en la Secr et aría de Medio A mbient e y 
at r alcs, en el Co~ité de Tr ansparencia de la ASEA. 

Jos é Isidro Tineo M éndez. 
En suplencia por ausencia del T i tular de l a Dirección Gener al de Vinculación Estratégica, en 
términos de I~ artículos 20. fracció n XII. y 48 del Reglamento Interior de la ASEA. - ,,.... 
ARC51 il)ll"J JMBV.'( < d 11.{'.( 

•\ 




